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Entre los suscritos a saber

CLÁUSULA§
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprometen ü prestcr toda su colcborcción operoiivc y iécnica para lc:
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERViCE LCGISTICS S.A.S .El presente convenio de
coopercción rige en los términos, condiciones, plozos y esiipuicciones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios
rnutuets.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
obieto dei CÜNVENIO cuenton con ios pólizcs cie Responsobiiidod Civii
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
OperociÓn. y clemÓs documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2O1Sy 43,1 De
2Ü17 Y/o norrnolividod legoi vigente. o'ernós regionienicción exigido poi- ei
lrlinisterio de Tronsporie y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATI§TA: EMPRE§A COLABSRADORA:

R,qZÓN SOCIAL:
GLCBAL SERViCE LCGISTICS
S.A.S

R,{7ÓI.J S()CIAI.,: TíIANSPCRTTS DOYFI 5.AS

!\ ItT /r' r-
l\ll./\-.u.. ?c0.584.ó55-4 NIT 802.C17.772-1

R[P. LEGAL: CRISTOBAL BEJARA.NC GUARIN REP. LEGAL: CLEMENTE HERNANDEZ GARCIA

DIRECCION CALLE 52A# 85A70-3PISO DIRECCION CALLE 74 48 60

TELEFON(): 316496i723 - 7A25874 TELEFCI..IC 2565883

RESOLUCION

iiAEiLjIAciür'1
óólJ RESOLIJCION

tiAStLiiActcN 49r DE 2ü21

Dr- ¡cTn^f\fLTlJl¡\t/

IURISMO
37256 - 8ó/91

ñr^raTñ 
l.i[\JlJ I I(t-,

TURISMO

GLCBA LSERVICELCGISIICS@YA

HOO.COM E.IIAlL: GERENCIA.@TRA NSPO RTESDCYTI. COM

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3't86223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com

é*qr W.

E-MAIL:



GLOBAL SERVICE LOGI§TIC§ §.A.S
S¡§VITOS EN Tft ANSPORTTS,TURISMq

coftPoRATtvos Y Lo6tfi cos

.dííi?iC
Superfronspor te ñTGISTRO NA(ANAI DE TURISTO

tio.86791 ¡,lo ln5á

Poro lo prestoción del servicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N" INI PTACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUTO

1 4?9 sQ1479 ?_414 KIA CA§¡IONFTA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

JAIME ALBERTO BERRIO 79 "579 "37 6

CONDUCTOR N. IDENTIF¡CACION

JAMER ALBERTO GONZALEZ 93.337.s44

TERCERA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA CONTRATISIA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vlgente ei Formoto Único de Extrccto de Con'troto * FUEC, únicomente poro ios
controtos registrodos. Conforme o lo esiipulodo en el Ddecreto 1üZgllS, ort. ?
cJecreto. 431 li l, r'esolucian iüú? ll 5 expediclo por el A¡lirristerio ,Ce Trcnspcrfe.
Lo erpeciiciÓn y firma de este cjocunrenio con llevcl igr,reiirnenie ic r*sponscbiliclccl y
solidoridad en los occiones legoies que por su emisión u omisión se pr:edon üenercr,
conforr-ná ol ortículc ?8a y ?9,l <jel código Ce cornercic, ley 33s del gó, resoluciór"l
108ü0i2üü;1, hcslo el mc¡nic cle las póllzas y scncíones irrr6:uestos.
Lo enrpreso CCNTT?ATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor poz y solvo emitido
por io ernprcsc COLABüI{AiICRA ejel v*hiculo relucioncijo sn ei
presente convenic" Lc em¡:reso coritrüicnte en curnplirnierrfo cje ic cie ley 33óllé
vigiloro ei pogo de lo seguridod socinl del conductor; por su porte lo empreso
cci<;bcroclorc §e ccrnpron-rete o cumplir cJn ios i"equisiios estublecidos en ic
Res*l';ción ,j565114 

Nui.nernl B.i, Resolución t231,/1ó y ciemr:s ncri"itüs esr:ecíficcs ejei
PESV.

[l cc¡ntrctcnto estÓ obiigaclo o rcdicar copio del presente convenio sirle ei ministerio
rJe Trcnsp*rt* ir ia Sr.;perintendencio r1e Puert*s y Trcnsporte. Conforrne ci 6:crrógrafc
2 dei ori ?"7.1 .ó.3.4 cjel decreta 1A7? l1S.

cuARTA. coMPRoMlso§ DE LA EMPRESA cotABORADORA. Lo empreso
coloborsdoro se compromete s surninistror vehículos vinculodos ql servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo q codo uno de los
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vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
cJei corldLrctor con ios cor-lrpromisos odquiridos, acjemós de ic¡s siguienles
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno caja de cornpensoción fomiiicr, conforme sea op¡icobie según io naturolezo de
codo relociÓn controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
rPS, FONDO ÍlE ilfNStONfS. CAJA§ DE CüMPESACION, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo cle injerencio de EL CONITRATANTE en su outonomío técniccr y
odministrotivo o en sus procesos iniernos, se compromeie ü implernenicr lcs
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimienio.

{ A.tender los observociones que ei controiisto le presenie respecto o lc calidcd del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

,u Monfener vigente lo documentoción personol y dei vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presenie Convenio y
eniregor copic o GLCBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuando ésie osílo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROP|ETARTO. POSEEDOR y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. El

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
'/ Gorontízor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con ios exÓmenes médicos, cursos, copocilociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ surninistror o io empreso controtisfo. El usr.¡orio y controseñc de dicha
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos. o sonciones impuesios con ocosión de lo no prestoción del servicio
prcgromodo o cucndo este no se preste de ocuerdo o las instrucciones dodas.

'/ Goronfizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentocién {pólizos responsobilidcd Civil Exfrocontroctuol Y controctuoi),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencicr de trónsito, t<rrjelo de operoción, revisión técniccl nrecónico,
montenimienfos, dispositivo de velocidod. cinturones de segurídod, botiquin con todos
los eiementos solicitodos, kit de correiero tol como se esioblece en lo ley l6g de 2OA2v
demós elementos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empre50.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.

'/ El propietcrio o poseedor dei vehículo deberó goi"cntizcr que el cor:ductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internei no menor o 1gb.

'/ El propieiorio se obligo so peno sonción susfentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrod<:
o odquiridct bojo cuolquier medi<¡ corresponcliente o c io operoción de los ciienies de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisio

'/ Ei propietorio, poseedor o tenecjor del vehículo se obiigc o reciizclr lo cievoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
lronsferencio y volor depositocio.

'/ El propietorio se obligo s nnonifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
díos hÓbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
iornor esto decisiÓn, dei:e devolver o io enrpresc conlrctonie ios úiiimos FUEC
suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ Ei propietorio osumiró el costo de lo ssnción como acosión de lc imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
contraionie.

'/ Cumplir con los servicios osígnodos por el deportomento de coordinocién de lo
empreso.
§EXTA. VIGENCIA: Esie convenio se firmo por tres i3) meses y no podró ser prorrogcdo
outomóiicomenfe.

sÉprlml. TERMINACIóN DEL coNVENto. El presente convenio podró dorse por
ternrinodo por los siguientes cousos:

r Por mutuo ocuerdo escrito.
o Por decisión de ouloridod estotol con poder y competencio poro ello.
r Por decisiÓn motivacio y sustentc,f o por escritn, conrunicndo pcr unc¡ de ias

portes o lo otro. con uno onteloción mínimo de quince (1 5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justific<rdo que viole el convenio o vcyo en contrr:
de ios intereses y pretensiones de las portes en éste.

' Por folto grove o lo confidenciolidod y/o c los restricciones de
contraicción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimienlo de uno de los portes de lo
normatividod legoi vigente.

r Porque se ogote el objeto del convenio.
r Por lo finclizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso conirotisto y el

nlianiavr¡vtlru.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutr,.romente satisfechos con respecto a lodos los osuntos reiocioncdos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio dei conseniimienlo.

NOVENA. AUToNoMíl ¡uní»lce. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono iuríoico, ni cor¡siituye socieclod comercicl de ningunc especie y se
sujetoró o los normos que regulon los
formos de controtoción privodo entre ernpresos y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioies en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopenct

DEclMA. REPRE§ENTACIóN DE tAs PARTES. Los pqrtes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉcurm PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como teritorio poro efectos
de Io ejecución del convenio el teniforio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portqs o otros poíses.
oÉclmn §EGUNDA. ExcLU§lóN DE vtNcur.ACróN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉclme TERCERA. AcuERDo DE coNFTDENctALtDADIMUTUA y pRoTEcclór.l or ns
PARTES. Ls informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espi'itu de mutuo confidenciolidod. Ios portes respeion los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto. lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
q terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personas nqturoles que estos designen poro desonollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, pior o utilizor lo informoción.
resultodos, inventos, estrotegios, plones que on constituir moterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
outorizoción previo de lc contrcporie.

oÉclnne cuARTA. CONVENCIONES FUTURA§. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y periinente. Dicho
modifícociÓn debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RE§otUclóN DE coNFtlcToS. Todo controversio o diferencio
relotivo c lo eiecución y liquioación del presente convenio se resoi.,,e[ó
direciomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró c:
lo justicio ordinorio.

oÉclnne sExTA. DoMlCltlo CoNTRACTUAI. Se fijo como domicitio poro el presente
convenio de coloborcciÓn, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Las
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relaclonen con este convenio de coopercción. se horón por
escrilo Y se enienderÓr) como reolizodos cuondo hoy<rn sido enlregocfos
personolmenle {por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o lc direccíÓn respectiva, consignodo juntos con ios firmas de los inlervinientes.
Los notificociones serÓn recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

DÉclMA sÉPTlMA. cuMPttMtENTo DE NoRMAS DE BtosEGURtDAD: Debido o tos
contingencios cousocjcs por lo prop<rgoción dei CCV¡D-l? en ei lerrilorio
colombiono, Io EMPRESA CONTRATISTA y PRoPtFTARto DEL VEHíCULo, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridcd contemplodos en los Resoluciones óóó
y ó77 del 24 de obril 2020 del Minisierio de Sr:lud y Ce Pi'otección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRATO PRIMERO: TONIO IC EI\4PRESA CCNTRATiSTA COn1O Ci PRCPIIIAR¡C
DEL VEHÍCULO, se obligon de mqnero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios pCIro prevenir el contogio y propogoción del COVID-l g, tol
y como Io disponen los Resoluciones 666 y 677 del 24 de obril 2020 del Minisierio
de Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplir con lo estoblecido en icr presenfe cióusr,.rlo, ln EMpRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorón de copocitor o los
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conductores paro que tomen lCIs medidcls necesoricls pcra io prevoncién de
infección del CüVlD-l ?.

De igucl münerc, lo EMPRT§A COI{TRATI§TA y et pRüpiETARtCI DrL VEHíCULO se
enccrgorán de monerc conlunia y coordinodn de tomcr los medicjos
necesorios pürü montener desinfectados los vehícuios uiilizcldos en e1 desorrojlo
ce los servicios de tronsporte que son objeto de1 presenle convenio.

[n constoncir: cle lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D"C. en dos {02]
originoies, o ios i20J dios Cel nres de Enero de 2ü22

CONTRATI§TA COLABORADORA

TRA!§ Pof?rFs_

FNOPIETARIO

"¡Ai¡ñE ALBERTG 8üR§!CI

c.c 79.§7?.37é
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